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Historia Clín ica del paciente , así como de solicitar a los progen itores la 

documentación necesaria que facilite y justifique las actuaciones especificadas 

en la presente instrucción . 

2.- INFORMACIÓN ASISTENCIAL. CONSENTIMIENTO INFORMADO 

El profesional sanitario tendrá la obligación de informar en el caso de menores 

de edad, salvo en los casos de menores emancipados o mayores de 16 años, a 

ambos progenitores, de conform idad con la legislación reseñada en el 

preámbulo de la presente instrucción, sobre el estado de salud del menor, 

Cualquiera de los progenitores podrá solicitar información asistencial al 

profesional sanitario que asiste a su hijo o hija menor. 

Así pues, en los casos en los que se trate de intervenciones quirúrgicas, 

atención psicológica o tratamientos médicos que requieran la prestación del 

consentimiento informado y siempre que se trate de menores de 16 años y 

menores no emancipados, los padres deberán prestar conjuntamente su 

consentim iento. 

Para ello, la Conselleria de Sanitat, se compromete a ir adaptando 

pau latinamente los formularios de consentim iento informado destinados a tales 

actuaciones. 

En los casos en los que falte consenso entre ambos progenitores, y siempre 

que se ponga en riesgo la salud del menor, se pondrán los hechos en 

conocimiento del Ministerio Fiscal. 

Quedan excepcionados los supuestos de urgencias vitales o decisiones diarias 

poco transcendentes o rutinarias en el normal trascurso de la vida de un menor 

que puedan producirse, en cuyo caso será el progenitor que se encuentre en 

ese momento con el menor el que tome las decisiones. 
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3.- TARJETA SANITARIA INDIVIDUAL 

A petición de cualquiera de los progenitores, la Conselleria de Sanitat podrá 

expedir una copia de la tarjeta Sanitaria Individual del hijo o hija menor de 

edad. De este modo, se garantiza que ambos progenitores dispongan de 

documento sanitario identificativo del menor de edad . 

4.- HISTORIA CLíNICA 

Ambos progenitores, de acuerdo con la normativa sanitaria vigente, tendrán 

derecho a obtener copias de los informes que integran la historia clínica de los 

hijos e hijas menores de edad . 

Cuando la Conselleria de Sanidad habilite el acceso a la consulta de la historia 

clín ica electrónica por los pacientes, se establecerá los mecanismos 

correspondientes para otorgar a ambos progenitores las credenciales de 

seguridad que les permitan consultar la historia clínica electrónica de sus hijos 

e hijas menores. 

5.- CAMBIO DE CENTRO DE SALUD O DE PROFESIONAL SANITARIO 

Los menores de edad sólo podrán estar asignados a un centro de salud y un 

pediatra , asignación que se realiza en función del domicilio en el que el menor 

esté empadronado, de conform idad con lo establecido en el Decreto 126/1999, 

de 16 de agosto, del Consell de la Generalitat. 

De manera que, en los casos en los que el progenitor con el que el menor 

figure empadronado, efectuara una libre elección, de centro de salud o de 

pediatra, dentro de la misma zona básica de salud , de acuerdo ton lo 

establecido en el Decreto 37/2006, de 24 de marzo , del Consell , por el que se 

regula la libre elección de facultativo y centro, en el ámbito de la Sanidad 

Pública de la Comunidad Valenciana . La Conselleria de San idad establecerá 

los mecanismos necesarios para informar del cambio al otro progenitor y 
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procediendo a modificar las etiquetas de la tarjeta sanitaria individual del hijo e 

hija menor de edad , así como la copia de la misma. 

En ningún caso, el menor de edad podrá tener asignados dos centros de sa lud 

ni dos pediatras. 

6.- VISITAS EN CASOS DE HOSPITALIZACiÓN 

En los casos en los que los menores deban de estar hospitalizados, el personal 

del centro sanitario dependiente de la Agencia Valenciana de Salud, 

garantizará, dentro de los horarios establecidos para las visitas y respetando 

las normas del centro, que los menores puedan ser visitados por cualquiera de 

los progenitores del menor. 

Valencia a 2 de octubre de 2013 

El Secretario Autonómico de Sanidad 

L ' 

M uel Escolano Puig 

Conselle ria de Sa nita t . AGENCIA VALENCIANA DE SALUT . Director Gerent 
Misser Mascó , 31 . 460 10 VALENCIA · Tel. 96386 28 00 . Fax 96 386 66 07 5 


